
ODS 
Aspecto relevante de "El Manifiesto de 

los cuidados"
Contribución

ODS 1: Fin de la Pobreza
Valoración del trabajo de cuidado, derechos de 
cuidadores/receptores, acceso universal a 
servicios de cuidado.

Alivia la pobreza al reconocer el valor económico 
del cuidado y garantizar servicios esenciales.

ODS 2: Hambre Cero
Bienestar de cuidadores/receptores, valoración del 
trabajo de cuidado.

Contribuye a la seguridad alimentaria al mejorar las 
condiciones de vida de las poblaciones vulnerables.

ODS 3: Salud y Bienestar
Dignidad y autonomía en el cuidado, acceso 
universal a servicios de calidad, bienestar físico, 
mental y social.

Promueve la salud integral al centrarse en el 
bienestar de todas las personas y sistemas de 
cuidado accesibles.

ODS 4: Educación de 
Calidad

Sistemas de cuidado integrales, cuidado 
proporcionado por docentes.

Apoya la educación inclusiva y equitativa al 
asegurar el desarrollo holístico de los niños y el 
bienestar de los educadores.

ODS 5: Igualdad de 
Género

Redistribución del trabajo de cuidado, desafío a las 
divisiones de género, valoración del trabajo de 
cuidado no remunerado.

Aborda directamente las desigualdades de género 
al reconocer y revalorizar el trabajo de cuidado.

ODS 6: Agua Limpia y 
Saneamiento

Inversión en infraestructura física (agua potable).
Contribuye al acceso universal a servicios básicos 
esenciales para el cuidado y la vida diaria.

ODS 7: Energía Asequible 
y No Contaminante

Inversión en infraestructura física (electricidad, 
equipos de ahorro de energía).

Reduce la carga de trabajo de cuidado no 
remunerado al facilitar el acceso a energía y 
tecnologías.

ODS 8: Trabajo Decente y 
Crecimiento Económico

Recompensa a trabajadores de cuidado, 
condiciones laborales dignas, "Tiempo Parcial para 
Todos".

Promueve empleo productivo y decente al dignificar 
el trabajo de cuidado y equilibrar las 
responsabilidades.

ODS 9: Industria, 
Innovación e 
Infraestructura

Inversión en infraestructura de transporte y 
cuidado.

Apoya la construcción de infraestructura resiliente 
que facilita la provisión de cuidado.

ODS 10: Reducción de las 
Desigualdades

Derechos de grupos marginados, abordaje de 
barreras estructurales, trato equitativo para 
migrantes.

Reduce las disparidades al centrarse en la inclusión 
y la justicia para todas las poblaciones.

ODS 11: Ciudades y 
Comunidades Sostenibles

Recuperación de espacios públicos, expansión de 
espacios verdes, políticas de vivienda asequible.

Crea entornos urbanos más inclusivos, seguros y 
resilientes, centrados en el bienestar comunitario.

ODS 12: Producción y 
Consumo Responsables

Cuidado del planeta, prácticas sostenibles.
Fomenta patrones de consumo y producción que 
respetan los límites planetarios.

ODS 13: Acción por el 
Clima

Cuidado del planeta, reducción de combustibles 
fósiles, activismo ecológico.

Impulsa acciones urgentes para combatir el cambio 
climático al integrar el cuidado del medio ambiente.

ODS 16: Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas

Toma de decisiones inclusiva, fortalecimiento 
institucional, lucha contra la discriminación, 
enfoques restaurativos.

Promueve sociedades pacíficas e inclusivas con 
acceso a la justicia y gobernanza responsable.

ODS 17: Alianzas para los 
Objetivos

Financiamiento para el desarrollo, movilización de 
recursos, cooperación internacional.

Fortalece los medios de implementación y revitaliza 
la alianza global para el desarrollo sostenible.
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